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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si , promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto.retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de is
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE. SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Arrrícuto 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los dLrechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de Inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del remataute, si lo hubiere, del importe total de estos gastos

I 
ton arreglo a lo dispuesto en la regia octava del art. 6.° de

I este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y miraicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA 1MPORTANTF.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLSTIN dispondrán
que se ii¡e un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarás bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar les números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o arm.
clo que sea a Instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de nemeros sueltos a 40 antimos de peseta.

^mego»

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, SA. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 10 Diciembre 1929).

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 4.730

(Continuación)

Relación de las licencias expedi-
das durante el mes de Noviembre
que se inserta en el BOLETIN OFICIAL

según previene el Real decreto de
Gobernación de 4 del pasado.
Vecindad.—Nombres.—Clase de li-

cencia.—Edad.—Domicilio.
Montoro, don Juan Canalejo Rua-

no, caza, 45 arios, Antón Díaz, 15.
Montoro, don Ildefonso Gaítán

Criado, caza, 40, Cantones 14.
Cabra, don Joaquín García Valde-

cásas, caza, 51, Castelar 11.
Córdoba, don Fernando Ródenas

Rodríguez, armas, 42, Jesús María.

Obejo, don Enrique García Mori-
lla, caza, 47, Cerrillo 7.

Bélmez, don Zacarías Pavón Am-
brosio, caza, 26, Santiago.

Belmez, don Rafael Monterroso
Agredano, caza, 40, St Antonio 41.

Obejo, don F, Daniel Padilla Loza-
no, caza, 64, Castillo 20.

Monturque, don Francisco Arjona
Molina, caza, 32, Aguilar.

Obejo, don Francisco González Ro-
jas, caza, 44, Gorralillo 1(

Peñarroya, don José 'Cierro Alga-
ba, caza, 40, Filipinas 7.

Peñarroya, don Luis López Sán-
chez, caza, 28, Calatrava 7.

Peñarroya, don Gabino Fernández
Mohedano, caza, 33, V. Sánchez 12.

Peñarroya, don Rafael Fernández
Mohedano, caza, 26, Canalejas.

Peñarroya, don José Amor Fernán-
dez, caza, 18, P. de Belén 1.

Alcaracejos, don Antonio Ayala
Pedrajas, caza, 42, Real 12.

, Alcaracejos, don Manuel Mora Pa-
, redes, caza, 29, P. de Rivera, 24.

Iznájar, don Juan Caballero Posar....
, les, caza, 26, Sánchez G. 29.

Córdoba, don Juan Díaz de M.. y
Medeo, caza, 51, IVIuriices 8.
, Córdoba, don Salud de Baez y Al7

varez, caza, 41,, ídem.
Cabra, don Manuel Blanco More-

no, caza, 28, E. Rodenas 26.
Cabra don Manuel Montes Jurado,

caza, 24, Jarana 1.
Cabra, don Casto Priego Villato-

ro, caza, 21, Del Pino.

Cabra, don Pablo Ramírez Caba-
llero, caza, 36, La Cumbre.

Villaharta, don José Verdejo Ga-
lán, armas, 24.

Córdoba, don Juan A. Gutiérrez
Jiménez, caza, 32, Barrionuevo 4.

C. de Campos, don José Ordóñez
Pimentel, caza, 63.

Santa Eufemia, don Manuel Bar-
bancho Jurado, caza, 24.

Santa Eufemia, don Antonio Val-
verde Roberto, caza, 36, Toledo.

Santa Eufemia, don Santiago Daza
Esquinobal, caza, 25, S. Cárdenas.

Rute, don Juan M. Marín Piedra,
caza, 53, Vadillo.

Rute, el mismo, armas, 53, idem.
Rute, don Francisco Villalba Ló-

pez, caza, 38.
Rute, don Vidal Cruz Ecija, caza,

29, F. del Sarto 7.
Rute, don Antonio Roldán Ecija,

caza, 24, Alfonso XIII 18.
Pozoblanco, don Ambrosio Rodrí-

guez Cabrera, caza, 49, R. del Mer-
cado 5.

Pozoblanco, don Antonio Rodrí-
guez Calero, caza, 49, P, Tarín 8.

Pozoblanco, don Juan Fernández
Peralvo, caza, 38, Benedicto XV.

Pozoblanco, don Rafael Cabrera
Muñoz, caza, 39, ídem.

Pozoblanco, don Rafael Redondo
Dueñas, caza, 35, Gutiérrez 19,

Pozoblanco, don Antonio Olmo
Muñoz, caza, 26, Pedrajas 52.

Pozoblanco, don Rafael Zaldiez-
nas Cano, caza, 41.

Pozoblanco, don Asisclo Blanco
Fernández, caza, 72, R. Blasco 14.

Iznájar, don Agustín Galeote Del-
gado, caza, 21, Peñas.

La Carlota, don Mariano Guerrero
Natera, caza, 24, Carlos, III.

Córdoba, don Rafael Navarro Za-
mora, caza, 27, Isabel, II-11.

Córdoba, don Mario Moreno Ru-
bio, caza, 27, J. de Mena, 4.

Córdoba, don Antonio Cabello Mo-
reno, caza, 57, S. Rafael, 5.

Córdoba, don Antonio Cabélio Ver-
dejo, caza, 36, S. Rafael, 5.

Córdoba, don Marcial Moreno Ru-
bio, caza, 36, S. Rafael, 95.

Córdoba, don Rafael Pérez Pérez,
caza, 42, S. Lorenzo, 171.

Córdoba, don José Cáceres Izquier-
do, caza, 43, Cruz Verde, 1.

Baena, don Jaime Horcas Vigil, c
za, 29, P. Valverde, 10.

Baena, don José Vivar Cárdenas,
armas, 28, Arrabalejo, 6.

Baena, don José Santa Cruz Oca-
ña, caza, 43, Francisco López, 1.

Baena, don José Rojano Almanza,
caza, 40, Rueda, 2.

Baena, don; Lorenzo Aguilar Ga-
liste°, caza, 49; B. P. Galdos, 1.

Baena, don José Pimentel Ortiz, ca-
za, 29, Cervantes, 6.

Baena, don José Orbaneja Maris-
cal, caza, 36, Córdoba, 1.

Baena, don Francisco Moreno Cria-
do, caza, 24, Arjona sin número.

Baena, don Antonio Toledo Muñoz,
caza, 41, Pavones, 26.
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Baena, don José Galisteo Torralbo,
caza, 26, Moral, 14.

Baena, don Antonio Valverde Már-
quez, caza, 53, Arrabalejo, 15.

Baena, don Rafael Cárdenas More-
no, caza, 23, Campillo, 9.

Baena, don Francisco Velasco Pé-
rez, caza, 36, Henares, 12.

Baena, don Miguel Valenzuela Buja-
lance, caza, 27, Constitución.

Cañete, don Alfonso Bejarano Se-
rrano, caza, 58, Henares, 18.

Cañete, don Antonio Caracuel Del-
gado, caza, 16, Rubio y Tercería, 1.

Cañete, don Antonio Borrego Huer-
tas, caza, 27, Oficiales, 11.

Cañete, don Manuel Ruano Luque
caza. 30, Alta Santa Ana, 10.

Carcabuey, don Rafael Montes To-
rres, caza, 23, 0. Pérez Muñoz.

Lagunillas, don Francisco Pérez y
Pérez, caza, 25.

Guadalcázar, don José Contreras
Pérez, armas, 27, Alfonso XIII, 11.

Espejo, don Luciano López Gamiz,
caza, 34, Vegueras, 4.

Palma del Río, don Rafael Gonzá-
lez Cano, caza, 47, Santa Ana, 4.

, La Carlota, don Juan Chup Ariza,
caza, 50.

Alcolea, don Juan López Velasco,
caza, 31, Carretera.

Santaella, dón Juan Palma Costa,
caza, 30, P. Constitución, 5.

La Carlota, don Lázaro Cuesta
Abt, caza, 26.

La Carlota, don Antonio Osuna
Morales, caza, 41.

Córdoba, don Dionisio Peso Go-
doy, caza, 44, Lucano, 6.

Córdoba, don Francisco Sánchez
García, caza, 55, Los Baldíos.

Montemayor, don Sebastián Lla-
mas Carmona, caza, 31, Juan P. Car-
mona, 9.

Montemayor, don José Nadales
Carmona, caza, 22, Barruelo.

Fuente Obejuna, don Diego Gahe-
te González, caza, 39.

Alcaracejos, don Miguel Rodríguez
Sepúlveda, caza, 30, R. y Cajal, 18.

Alcaracejos, don Valeriano Rodrí-
guez Sepúlveda, caza, 52, Juan Car-
mona, 6.

Luque, don Juan Barea Molina, ca-
za, 34, Llano, 60.

Añora, don Antonio Bernal Monte-
ro, caza, 49.

Añora, don Ezequiel Madrid Ba-
rrios, caza, 50, Virgen, 54.

Añora, don Miguel Madrid Madrid,
caza, 20, S. Pedro, 2.

Añora, don Heliodoro García Bra-
vo, caza, 39, Córdoba, 25.

Añora, don Juan García García, ca-
za, 20.

Villanueva del Duque, don Cristó-
bal Rodríguez Fernández, caza, 43,
P. Iglesia, 12.

La Rambla, don Mateo Prieto Ruiz,
caza, 27, Ancha, 26.

- La Rambla, don Gregorio Martínez
Barriento, caza, 37, Sileras, 20.

La Rambla, don Cristóbal Hidalgo
Gómez, caza, 27, Cazorma.

La Rambla, don José Mohedano
Heras, caza, 53, Sileras, 11.

Fernán-Núñez, don Juan Eslava
García, caza, 27, S. José, 8.

FernánNúriez, don Antonio Castro
Toledano, caza, 25, F. Martínez, 27.

Fernán-Núñez, don Juan P. Blanca
Jiménez, caza, 26, Colón, 79.

Fernán-Núñez, don Angel Fuentes
Luna, caza, 37, J. Gómez, 42.

Córdoba, don José García Benítez,
caza, 52, M. S. Lorenzo, 182.

Córdoba, don Antonio Mata Zure-
ra, caza, 49, Lagunillas.

Córdoba, don Francisco García Ji-
ménez, caza, 25, M. de S. Loren-
zo, 112.

Córdoba, don Pedro Delgado Mu-
ñoz, caza, 20.

Cañete, don José L. García Sán-
chez, caza, 24, Barros, 40.

Cañete, don Diego Rebaño, Ponce,
armas, 35, Plaza, 20.

(Continuará).

Y para seguridad de esta proposición
acompaño a ella y por separado la
carta de pago que acredita haber de-
positado en 	
...la fianza de 	
pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

yuritartilentost
HORNACHLIELOS

Núm. 4.720

Parroquia de Santa Maria de las
Flores

La Mesa electoral para designa-
ción de vocales electos de las Comi-
siones de evaluación de la parte per-
sonal del repartimiento, cuya elec-
ción acaba de tener lugar a las doce
del día de hoy.

Hace saber: Que practicado el re-
cuento de votoS ha dado el siguiente
resultado:

Don Rafael Román Rodríguez, ocho
votos.

Don Carlos González Figueroa,
ocho.

Don Rafael Paz Giménez, ocho.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento, advirtiendo que. de
no presentarse reclamación alguna
durante el plazo de cinco días, que-
dará definitiva la elección de los que
han alcanzado votos por orden de
mayor a menor, en número igual al
de los vocales elegibles o sean.

Don Rafael Román Rodríguez.
Don Carlos González:Figueroa.
Don Rafael Paz Giménez.
En Hornachuelos a 1.0 de Diciem-

bre de 1929.—El Presidente, M. San-
tisteba n.

La Mesa electoral para designa-
ción de vocales electos de las Comi-
siones de evaluación de la Parte Real

' del repartimiento, cuya elección aca-
ba de tener lugar a las doce del día

ALCARACEJOS

Núm. 4.721

Don Pedro Sánchez Ayala, Alcalde
accidental de esta villa.
Hago saber: Que este Ayuntamien-

to pleno por el voto de las cuatro
quintas partes de sus concejales tomó
con fecha de ayer el siguiente acuerdo.

Se dió cuenta del oficio fecha 19
del actual del Patronato de acción so-
cial agraria relativo a la metaliza-
ción de las láminas propiedad de es-
te Pósito y el Ayuntamiento por es-
timarló beneficioso para los intere-
ses del Establecimiento por unanimi-
dad acuerda.

Primero. Convertir en títulos al
portador las láminas o inscripciones
que posee este dicho Pósito y que
son: Una no transferible del 4 por 100
número mil novecientos noventa y
cuatro procedente del 80 por 100 de
Propios con un capital de mil ciento
veintisiete pesetas noventa y ocho
céntimos. Y otra de la renta consoli-
dada al 3 por 100 número 43.123 de
mil ciento veintiuna pesetas de ca-

pitaSeLgundo. Autorizar al señor Al-
calde para que solicite lä.)1Conversión
de la Dirección general de la Deuda
y clases pasivas.

Terceroi Facultar a la Dirección
general de Agricultura para que se
haga cargo de los títulos que en equi-
valencia se entreguen con reseña nú-
mero, fecha e imforme de los mismos.

El acuerdo transcrito es copia de
su original de que el Secretario cer-
tifica.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento advirtiéndole que
este acuerdo estará expuesto en el
tablón de edictos por término de diez
días contados desde la publicación
del presente en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia y que en su plazo y en
los diez días siguientes pueden formu-
larse reclamaciones por la decima
parte de los vecinos.

Alcaracejos 26 de Noviembre de
1929.—El Alcalde accidental, Pedro
Sánchez.—El Secretario, Bonifacio
Romero.

ENCINAS REALES

*.4 	 Núm. 4.744

Don José María González Ramírez,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de Encinas Reales (Córdoba).
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento pleno de mi presiden-
cia el presupuesto municipal ordina-
rio de ingresos y gastos para el ario
1930, como así mismo los documen-
tos y certificaciones y memorias com-
plementarias que ordenan las vigen-
tes leyes municipales por el presente
queda expuesto al público dicho pre-
supuesto y documentos complemen-
tarios como asi mismo las ordenan-
zas prorrogadas para el citado perío-
do, para que pueda ser examinado
por quienes lo estimen pertinente, y
en plazo de quince aquí, y otros quin-
ce ante el filmo. Sr. Delegado de Ha-
cienda de la provincia se puedan ha -
cerdas reclamaciones que se estimen
en derecho pertinentes, advirtiendo

Fernán-Núñez, don José Galán
Martínez, caza, 25, Libertad, 1.

Fernán-Núñez, don Francisco An-
túnez Cabello, caza, 60, Prim 52.

Fernán-Núñez, don Bernardo Se-
rrano Laguna, caza,27, A. Espejo, 40.

Fernán-Núñez, don Francisco Ló-
pez Gallardo, caza, 27, M. Fernán-
dez, 2.

Fernán-Núñez, don Francisco Vi-
llalva, Hidalgo, caza, 24, F. Martí-
nez, 20.

FernanNúriez, don Miguel Espejo
Alvarez, caza, 24, S, José, 28.

El día ocho de Enero próximo a
las once horas tendrá lugar en esta
Administración ante el Jefe de la mis-
ma la subasta del servicio de la con-
ducción de Lucena a Palenciana sir-
viendo a Encinas Reales y Benamejí
por la cantidad anual de tres mil pe-
setas, siendo el medio de locomoción
automóvil y demás condiciones del
pliego que está de manifiesto al pú-
blico en las oficinas del Ramo de Cór-
doba, Lucena, Benamejí y Palenciana
advirtiéndose que las proposiciones
se extenderán en papel sellado de la
clase sexta y habrá de redactarse con
arreglo al modelo que al final se in-
serta y que la presentación de las
mismas podrá hacerse hasta cinco
días antes de la fecha señalada para
la subasta a las horas ordinarias de
despacho en las referidas oficinas de
Correos excepto el último de los días
de admisión tres de Enero en que la
presentación de las mismas podrá ha-
cerse hasta las diez y siete horas.

Córdoba diez de Diciembre de mil
nocecientos veinte y nueve.—El Ad-
ministrador principal, S. Vivas.

MODELO DE PROPOSICION
D. F. de T. natural de.
	 vecino de 	
	 se obliga a
desempeñar la conducción del correo
diario desde 	
	 y viceversa, por el

de hoy.
Hace saber: Que practicado el re-

cuento de votos ha dado el siguiente
resultado:

Don Antonio Barba Fuentes, ocho
votos.

Don Baldomero Hurraco Sancho,
ocho.

Don Juan Cañero Toro, ocho.
Don Cándido García Ruiz, ocho.
Don Ricardo Torres Reina, ocho.
Don Juan Calvo de León, ocho.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento, advirtiendo que, de
no presentarse reclamación alguna
durante el plazo de cinco días, que-
dará definitiva la elección de los que
han alcanzado votos por orden de

	  mayor a mentiren ,número igual al
de los vocales elegibles o sean:

Don Antonio Barba Fuentes.
Don Baldomero Hurtado Sancho.
Don Juan Cañero Toro.
Don Cándido García Ruiz.

precio de 	 	 Don Ricardo Torres Reina.
	 pesetas 	 	 Don Juan Calvo de León y Caro.
céntimos (en letra) anuales, con arre- En Hornanuelos a t.? de Diciem-
glo a las condiciones contenidas en bre de 1929.—E1 Presidented., F.. Vi-
el pliego aprobado por el Gobierno. lela.
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que transcurrido aludido plazo será
firme el citado documento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y amparo del dere-
cho de todos.

Encinas Realesa 2 de Diciembre de
1929.—José M. González.

Núm. 4.745

Don Ramón Lozano Lucena, Párroco
accidental de la única parroquia de
esta villa Presidente nato de la Jun-
ta del reparto de utilidades para
1930.
Hago saber: Que tramitrándose por

el procedimiento abreviado del ar-
tículo 523 del Estatuto y carta muni-
cipal de este Ayuntamiento este orga-
nismo, en el día de hoy se ha celebra-
do la elección de vocales electos, cu-
yo acto se ha ce:ebrado con toda
normalidad y sin protesta ni reclama-
ción alguna: Por tanto designados
por este medio los tres vocales elec-
tos que seguidamente indico, ha que-
dado completa esta Junta, en la for-
ma siguiente:

Presidente nato, Cura párrroco de
esta villa:

Vocales natos, que fueron designa-
dos publicados y no reclamados:

Don José María González, por rús-
tica, doña Encarnación Piqueras Ber-
gillos, por urbana, y don Cristóbal
Gonzalez Muñoz, por industrial.

Vocales electos según escrutinio.
Don José Muñoz Vida, don Anto-

nio Algar Marmol, don Juan Hurtado
Piqueras.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, advirtiendo que
conforme a la ley, se admitirán recla-
maciones contra este escrutinio en el
plazo de cinco días, y transcurrido el
cual la Junta se constituirá en esta
forma definitivamente y no cabrá re-
curso alguno.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y cumplimiento.

Encinas Reales a 1. 0 de Diciembre
de 1929.—E1 Presidente nato, Ramón
Lozano.

Núm. 4.746
Don José María González Ramírez,

Alcalde presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Encinas
Reales (Córdoba).

Hago saber: Que recibido de la su-
perioridad del ramo el padrón de la
riqueza rústica para los arios de 1930
y 1931, por el presente queda expues-
to al público por el plazo de ocho
días en la Secretaría del Ayuntamien-
to, a las horas hábiles para que pue-
da ser examinado por quienes lo de-
seen y se puedan formular las oportu-
nas reclamaciones que serán atendi-
das dentro de ese plazo pero no pasa-
do el mismo.

Lo que se publica para general co-
nocimiento de los interesados.

Encinas Reales a 2 de Diciembre
de 1929.—José M. González.

CABRA
Núm. 4.747

Don Antonio de Escofet Alonso, Co-
mandante de Ingenieros y Alcalde
de esta ciudad.

Hago saber: Que la Comisión mu-
nicipal permanente, ateniéndose a lo
resuelto por la Junta calificadora de
aspirantes a destinos públicos, y cum-
pliendo lo que previene el capítulo 11
Reglamento de 14 de Mayo de 1928
(Gaceta del 16) en relación con el
mismo apartado del de funcionarios
de este Ayuntamiento, acordó por
unanimidad, en sesión de anteayer,
convocar oposiciones libres para pro-
veer dos plazas de Mecanógrafo do-
tadas con el sueldo de setecientas cin-
cuenta pesetas anuales cada una en
la forma y bajo las condiciones si-
guientes.

a) A las doce horas del día 6 de
Marzo del ario próximo, comenzarán
los ejercicios, consistentes, uno, eli-
minatorio, en prácticas de escritura,
gramática, mecanografía y aritmética,
y otro oral, en deSarrollar durante
media hora, cuatro temas sacados a
la suerte, del prograMa . minimo publi-
cado por el Ministerio de la Goberna-
ción en la Gaceta de Madrid del 26 de
Enero de 1926 y de las ordenanzas de
este Ayuntamiento.

b) Para tomar parte en las oposi-
ciones Se exigirá, ser español, haber
cumplido diez y ocho arios sin exce-
der de cuarenta y seis, no padecer de-
fecto físico que impida el ejercicio del
cargo, carecer de antecedentes pena-
les y observar buena conducta.

c) Se reputarán méritos que el Tri-
bunal apreciará libremente a igualdad
de puntuación, la posesión de títulos
facultativos o pericíales y la presta-
Ción de servicios en otras Corpora-
ciones u oficinas.

<I) El opositor que se retire antes
-de terminar algún ejercicio ,9 deje sin
contestar algún tem3, se entenderá
que renuncia a su derecho, 37 no po-
drá ser aprobado.

e) La puntación de los aprobados,
se publicará al terminar cada sesión y
los aspirantes que no lo sean en cada
ejercicio, se considerarán excluidos
definitivamente.

f) El orden en que deben actuar
los opositores, se determinará en sor-
teo público; y serán llamados con
veinte y cuatro horas de anticipación,
los que hayan de actuar en cada ejer-
cicio haciendo al terminar cada uno
de estos, una segunda y última con-
vocatoria a los interesados que no se
presenten al primer llamamiento, de-
cayendo en su derecho y teniendose
por excluidos definitivamente los que
no comparezcan.

g) Se estimarán reprobados los
aspirantes que por orden de califica-
ción queden fuera del número de pla-
zas a cubrir los cuales no adquirirán
ningun derecho, para la ocupación de
futuras vacantes.

h) Los que deseen tomar parte en
las oposiciones lo solicitarán del se-
ñor Alcalde, antes del seis de Enero
próximo, por instancia debidamente
reintegrada, acompañando a ella ex-
pedidos por autoridades y centros
competentes, documentos que acredi-
ten las cualidades exigidas en el
apartado b).

=Cabra a 2 de Diciembre de 1929.—
El Alcalde, Antonio de Escofet.— Por

mandado de S. S.', El oficial mayor
en funciones de Secretario, Francisco
Anuda.

.....ruabee... •

CORDOBA

Núm. 4.703

El señor Juez de Instrucción del
distrito de la Izquierda de esta capi-
tal en providencia de hoy dictada en
sumario qne se sigue por sospechas
de hurto de caballerías contra Manuel
Expósito de la Cruz y dos más, ha
mandado se cite por medio de la pre-
sente que se insertará en el Bor.griN
OFICIAL de esta provincia al referido
procesado Manuel Expósito de la
Cruz, de diez y nueve arios de edad,
soltero jornalero, natural y vecino de
esta capital con domicilio calle Pos-
trera número tres, y cuyo actual pa-
radero se ignora, para que en el tér-
mino de diez días comparezca ante
este Juzgado para la práctica de cier-
ta diligencia acordada en dicho suma-
rio; bajo apercibimiento de que si no
lo verifica, le parará el perjuicio a
que haya lugar. 	 ,else

Córdoba a treinta de Noviembre de
mil novecientos veinte y nueve.—E1
Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Dere-
cha de esta capital.

Por el presente -y término de quin-
to día, cito y llamo, a un individuo
nombrado Juan Gil, vecino de Mála-
ga, el cual se dice que el día tres 'de
Mayo del corriente ario, y en dicha
población, en la posada de la Espe-
ranza, cambió con José Carmona, ve-
cino de Granada, un mulo de cuatro
arios, castaño, que ha resultado ser
de mala procedencia; para que com-
parezca en este Juzgado, sito calle
Góngora sin número, a las once ho-
ras para declarar y responder de los
cargos que le resultan, en el sumario
que instruyo por hurto de citada ca-
ballería; apercibido en otro caso de
pararle el perjuicio procedente.

Dado en Córdoba a veinte y nueve
de Noviembre de mil novecientos
veinte y nueve.—Germán Ruiz Maya.
—El Secretario Licenciado, Antonio
Martín.

Núm. 4.870

Don Eduardo Pérez Sánchez, juez de
primera instancia del distrito de
la Izquierda de esta ciudad. A.

Hago saber: Que en virtud de lo
acordado en autos ejecutivos que en
este Juzgado se siguen a instancia del
señor Duque del Infantado contra
don Francisco Dugo Martín, se sa-
can por segunda vez a pública subas-
ta para su venta los bienes siguien-
tes embargados al demandado.

Pesetas

' Seis vacas de diferentes
pelos, hierros, edades y se-
riales, apreciadas en 3.242'50

Dos becerros añojos en MUTO
Un lote compuesto de cin-

co pavas y un pavo en
	

65'00
Un lote compuesto de

quince gallinas en
	

75'00
Un burro rucio capón de

siete arios de 1'25 alzada,
raya cruzada en 	 150'00

Total 4.658'50
El acto de dicha subasta tendrá lu-

gar en la Sala de audiencias de este
Juzgado sito calle Góngora sin núme-
ro el día veinte y seis del actual y ho-
ra de las once hajo las siguientes con-
diciones:

Primera. Para intervenir en la li-
citación deberá consignarse previa4
mente en la mesa del Juzgado, el im-
porte del diez por ciento del valor da-
do a dichos bienes.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del setenta y cinco por ciento
del expresado aprecio.

Tercera. Los bienes reseñados se
encuentran en poder del depositario
en la finca Balbuenas Altas del tér-
mino de Ecija.

Dado en Córdoba a diez de Diciem-
bre de mil novecientos veinte y nue-
ve.—Eduardo Pérez—El Secretario,
José Maria Córtazar.

• LA RAMBLA

Núm. 4.708

Don Lorenzo García Juan, Abogado,
Juez de Instrucción interino de este
partido de La Rambla.
Por el presente se cita llama y em-

plaza al procesado José Luna Dios
(a) El Avellanero, de veinte y siete
arios de edad, de estado casado, hijo
de Ricardo y de Trinidad, natural y
vecino de Baena, de un metro seis-
cientos setenta milímetros de estatu-
ra, ojos pardos, color sano, cara an-
cha, boca y nariz regular, barba po-
blada, pelo rubio, cejas al pelo, sin
serias particulares; y cuyo actual pa-
radero se ignora, para que dentro del
término de diez días comparezca an-
te este Juzgado a fin de ser reducido

, a prisión y responder a los cargos
que le resultan del sumario que en
este Juzgado se instruye por hurto de

' cerdos propios de don José Lucena
Estrada de esta vecindad, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que hubiere lu-
gar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo se ruega y encar-
ga a todas las Autoridades .de la na-
ción se sirvan disponer que por los .
individuos de la policía judicial se':'
proceda a la busca y captura del re-
ferido procesado el que caso de ser
habido será remitido y puesto .aidis-
posición de este Juzgado en la thrcel.-
de este partido.

Dado en La Rambla a veinte y nue-
ve de Noviembre de mil novecientos
veinte y nueve.—Lorenzo Garcia.—E1

*;Secretario, Ricardo Aguilar.

Núm. 4.75 	 eeeegg
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Núm. 4.704

Don Luís Salazar Rubio, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Hago saber: Que en el mismo y por
la Secretaría del que refrenda se ins-
truye sumario con el número 50 de
este ario por hurto de una mula de
unos tres arios, de color tordo oscuro.
de alzada sobre la marca, con dos
hierros de ganadería sin expresarse
cual sea en ambas nalgas y en la ta-
bla derecha del cuello el número 85,

Lo que se pone en conocimiento del
público y de aquellos a quienes pue-
da afectar para que en término de
quince días a contar del presente en
la «Gaceta de Madrid» justifiquen an-
te este Juzgado la pertenencia de di-
cho semoviente.

Dado en LIgijar a veintiseis de No-
viembre de mil novecientos veintinue-
ve.—Luis Salazar.—P. S. M. Rafael
Peralta.

n••••••-111•11.••••n--_

ildmillistradéodelikii
Citaciones y emplazarniantgs

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-

cial con arreglo a los artícu-
los 178 'de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 4.706
GOMEZ TORO, José; natural de

Algodonales, de estado soltero, pro-
fesión jornalero, de veinte y nueve
años de edad, domiciliado últimamen-
te en Córdoba, procesado por hurto,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción del
Distrito de la Derecha de Córdoba
para ser reducido a prisión, apercibi-
do de ser declarado rebelde.

Córdoba 30 de Noviembre de 1929.
—El Secretario Licenciado, Manuel
Pozanco.—V.° B.°: El Juez de Instruc-
ción, Germán Ruiz.

Núm. 4.774
FERNANDEZ GARCIA, Juan; de

48 arios de edad, hijo de José y María,
soltero, tratante, natural y vecino de
Córdoba, en callejón Chinales, Vista
Alegre, chozo 40, con instrucción y
cuyo actual paradero se ignora, com-
parecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción de
Fuente Obejuna, para ser reducido a
prisión en la causa que contra él y
otros se instruye por robo de caba-
llerías y tenencia ilícita de armas, con
el número 141 de este ario; bajo aper-
cibimiento de que si no comparece,
será declarado rebelde.

Fuente Obejuna 2 de Diciembre de
1929.—El Juez de Instrucción, Carlos
Roda.
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